
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00020 00 

 

Atendiendo a la documental que antecede1, por reunir los requisitos de 

ley, se tiene a Gama Ingenieros Arquitectos S.A.S., como cesionario del 

crédito que acá persigue el cedente Bancolombia S.A. 

 

Así mismo, se requiere al extremo ejecutante a fin de realizar las 

acciones tendientes a la notificación de su contraparte, so pena de iniciar 

los trámites contenidos en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 

 

                                                
1 Archivo digital “010MemorialAllegaContratoCesión”. 
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